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A l ) V l ! 1 « T K N ü l A O F I C I A L 

DE DA PROVINCIA DE MADÏflD 
i 

LM leve», ^rdone* y anunoion que harán de insertar-
E N IM 1V'i.tT!«Mortoi*.LE8 so han 4e mandar al Jefe 

Palitico respectivo, por cuyo conducto ae pasaran a. lo* 
•¿itoren *o 1°" moncioaadíis periódico*. 

(Ronl orden de 6 d* Abril do 1889.) 

tipnii'.o» todn b i .ra», tnopp'» lo* damlngot 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 
< O n f > a D > 

Kn esta capital, Horado 4 domicilio. 2*50 peseta* monaualos anticiparlas; 
fuera d 0 olla, 3*50 al mes, 9 al trimestre, 18 al semestre y 28'60 por an año. 

So admiten snaoripoionos so Malri i , on la Administración dol BOLSTÍ*, 
plaza do Santiago, núm. 2.—Fuora 4o oua capital, diroctamento por medio 
de carta a la A'lministracion, con inclusión dol importo dol tiorapo do abone 
on timbres móviles. 

A D V B R T K D I A R D l T O t W A k 

Las disposioionos do las Autoridados, oxcopto las ana 
soan a instancia de parto no pobro, se insortaran ofloiaN 
monto: asimismo cualquier ananoio cocriornionte %1 Mr-
violo nacional qae dimano do las mismas: poro l a ida 
íntoróB particular pagarán ftO oéntimoa do peseta psj 
oada linea do insoroión. ^ 

Parts Oficial 
i : 

PrMiWa del Consejo de Ministros 
8. M. el R E Y (Q. D. G.) y 

Augusta Real Familia conti
núan sin novedad en su impor
tante salud. 

Comisión Provincial 
La Comisión provinoial, en sesión do 4 

de Febrero, ba acordad",en cumplimiento 
de lo dispuesto en el art. 20 del Real de-
«reto de 20 de Abril de 1900, sacar á pú
blica suba6tft el suministro de telas y ro
pas para cama con destino at Hospital 
Provincial, cuyos pliegos de oondioiones 
y maestras estarán de manifiesto en la 
Seoretaria de esta Corporación, Seooión 
de Beneficencia, do doce á dos de la tar
de, durante los diez días siguientes al en 
que se publique este anunoio en el HOLE-
T»K OFICIAL de la provincia, para que en 
dicho p'azo puedan presentarse contra 
los mismos las redamaciones que orean 
procedentes; adviniéndose qne transou-
nldo dicho plazo no se admitirá reda
c c i ó n alguna. 

Madrid 8 de Febrero de 1904.=E1 Se
cretarlo, S. Viftals. 

435.—637. 

La Comisión provincial, en .sesión de 4 
de Febrero, ha aoordado, en cumplimien
to de lo dispuesto en el art. 29 del Keal 

f» de 2G de Abril de 1900, sacar á decr , u o ipyvfi s a c a r a 
Pública subasta el suministro de telaB y 
^Paa para cama con destino al Hospital 
Q eSan Juan de Dios, cuyos pliegos de 
condiciones y muestras cataran de ma
nifiesto en laSeoretarla de esta Corpora
t o , Sección de Bencucencia, de doce á 
eos de la tarde, dorante los diez días it* 
R e n t e s al en que se publique este anun-

en el BoLETiN OFICIAL de la provincia, 
e*ra q Q e e n ¿ i c ü 0 p i a Z 0 puedan presen
t e contra los misinos las reolamacio-
**• q U e c r e a n procedentes; advirtiéndose 
^ e transcurrido dicho plazo nu se admi
r a reclamación alguna. 

Madrid 8 de Febrero do 1904.=»El Se
n a r i o , S. Vifials. 

435 —638. 

ks. Comisión provinoial ba acordado en 
••Pión de 12 de Enere contratar en pú

blica subasta, que tendrá efeoto el día 21 
de Marzo á Jas once de la mañana on el 
Palaoio de la Corporaolón, plaza de San
tiago, núm. 2, bajo la presidencia del Ex. 
oelentlsimo Sr Gobernador oivil de la 
provínola ó Diputado de la Comisión pro
vinoial en quien delegue, y oon asistencia 
de otro Diputado que designe la Corpo
ración, el suministro de carne do vaca y 
carnero que se considera necesario para 
el Huspitul provincial hasta 31 do Di
ciembre de 1904, oon arreglo ni plie
go de condioiones que estará de ma
nifiesto en la Seoretaría de la Corpora
ción, Secoióu do Beneficencia, do diez á* 
dooe de la mañana, los días no festivos 
anteriores al de la subasta. 

El precio ó tipo del kilogramo sera 
el que quede fijado en el remate, no ad
mitiéndose proposioión que exceda de 
una peseta setenta y tres céntimos, ni 
fracción inferior a un céntimo de peseta. 

El suministro se abonará por mensua
lidades vencidas en la Depositarla do 
fondos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al modo* 
lo, se extenderán en papel del sello 11.°, 
aoompafiando laeédula personal del l id
iador y el resguardo de la fianza provi
sional que acredite haber oon>ignado 
en la Caja general de Depósitos ó en 
la de fondos provinciales por valor de 
nueve mil novecientas cuarenta y siete 
pesetas cincuenta céntimos en metAltco 
ó su equivalente en títulos de la D*u« 
da del Estado al preoio de la cotización 
ofloial del día en que lo verifique, en 
Obligaciones provinciales ó cualquiera 
otro vaior ó signo de orédlto represen
tativo de Deuda de la exclusiva ooenta 
de esta Diputación, por todo su v tlor 
nominal, y en créditos reoonocidos y 
liquidados por la misma, siempre que 
éstos e s é n consignados en sus respecti
vos presupuestos aprobados y sea dicho 
aoreedor el que haya de oonstituir la 
fianza como postor ó rematante de esto 
servicio; como definitiva y en Igual for
ma, el contratista oonstltulrá el 10 por 
100 del total importe objeto del contrato, 
á responder de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se con
signen en la Caja de la Corporaolón sólo 
se admitirán hasta una hora antes de ce. 
lebraree la subasta, y Jos en efectos pú
blicos hasta la una de la tarde del día 
anterior. 

Los expresadas proposiciones, en en ya 
carpeta deberá hallarse escrito lo siguien

te: cProposición para optar á la subasta 
de.. . . (y A continuación el objeto de la 
misma), se entregarán al Sr. Presidente 
del acto durante el plazo de rdedia hora.' 

Podrán concurrir á ésta subasta los in 
teresados por sí ó representados por otra 
persona oon el poder correspondiente 
para ello, declarado bastante á oosta del 
lioitador por el Letrado de esta Corpora
olón D. Ricardo de Guillerna. 

Serán de cuenta del contratista todos 
los gastos del remate, escritura, copias, 
papel, inserción de anuncios en los perió
dicos oficiales, Dereohos reales, contribu
ción industrial y todos los demás impues
tos estableoidos ó que se estableoioren en 
lo sucesivo aplicables á este oon'rato. 

Transcurrido el plazo que señala el ar-
tíouio 29 del Real decreto é Instrucción 
do 26 de Abril de 1900, no se presentó 
redamación alguna. 

Madrid 9 de Febrero de 190l .=El Ofi 
cial del Negociado, Manuel Montenegro. 

Modelo de proposición 
D. N. N , que habita on..., oalle de. . . , 

núm.. . , enterado del anunoio publicado 
en el BOLETÍN ofictAt de \n provincia sa
cando á públioa subasta la Comisión pro
vincial de Madrid el suministro de carne 
do vaoa y oarnero que se oaloula ne
cesario hasta 31 de Diciembre do 1904 
p*rael consumo en el Hospital provin
oial, se compromete á suministrar dicho 
artículo e n estricta sujeción al pliego de 
condiciones.., al precio de.. . (expresado 
en letra)... el . . . 

(Fecha y firma del propouente). 
Conforme.=Ei Vicepresidente, J. Rin

cón. = E l Seoretarlo, S. Vifials. 
4 3 5 . - 6 3 0 . 

La Comisión provinoial ha aoordado en 
sesión de 12 de Enero contratar en públi
ca subasta, que tendrá efeoto el día 21 
de Marzo á las once do la mafima en el 
Palaoio do la Corporación, plaza de San
tiago, núm. 2, bajo la presidenoia del 
Exorno. Sr, Gobernador oivil do la pro
vincia ó Diputado de la Comisión pro
vinoial en quien delegue, y oon asistencia 
do otro Diputado qu* designe la Corpo-
raoión, el suministro de carne de vaoa 
y oarnero que se considera necesario 
para el Hosploio é Inclusa hasta 31 de 
Dioíembre de 1904, oon arreglo al plie
go do oondioiones que estará de mani
fiesto en la Secretaria do la Corporación, 
Sección de Beneficencia, do dies á doce de 

la mañana los días no festivos anteriores 
al de la subasta. 

El preoio ó tipo del kilogramo será el 
que quede fijado en el remate, no admi
tiéndose proposición que exoeda de una 
peseta setenta y tres céntimos, ni fracción 
inferior A un céntimo de peseta. 

El suministro se abonará por mensuali
dades v e n d í a s en la Depositaría de fon» 
dos provinoiales. 

Las proposiciones, ajustadas al mode
lo, se extenderán en papel del sello 11.°, 
aoompafiando la cédula personal del li
diador y el resguardo do la fianza p r o 
visional qu-í acredite habsr consignado 
en la Caja general do D -pósitos ó en la de 
fondos provino! tica por valor de ocho 
mil trescientas doce j^setas y cincuenta 
céntimos on metálico ó su equivalente en 
títulos de la D-juda del Estado^al pre
oio de la cotización oficial del día en qne 
lo verifique, en Obligaciones provinciales 
ó cualquiera otro valor ó signo de orédito 
representativo de Deuda do la exclusiva 
cuenta do esta Diputación, por todo su 
valor nominal, y en créditos reoonocidos 
y liquidados por la misma, siempre qne 
éstos estén consignados en sus respectivos 
presupuestos a probados ysea dlohojaoree-
dor el que haya do constituir la fianza 
como postor ó rematante de este servicio; 
rom > definitiva y en igual forma, el con
tratista constituirá ei 10 por 100 del total 
importe objeto del contrato, á responder 
de su oumptimfonto. 

Los depósitos on metalioo que so c o n 
signen en la Caj i de la Corporación sólo 
BO admitirán nasta una hora antes de ce
lebrarse la subasta, y los en efectos pú
blicas hasta la una de la tarde del dia 
anterior. 

Las expresadas proposiciones, en cuya 
oarpeta deberá hallarse esorito lo siguien
te: cPropoaioióa para optar á la subasta 
d e . . . (y & continuación el objeto d é l a 
misma), se entregarán al Sr. Presidente 
del acto durante el plazo de media 
hora. 

Podrán onneurrir á esta subasta los 
Interesados por sí ó representados por 
otra persona, oon el poder correspon
diente para ello, deolarado bastante & 
costa del lidiador por el Letrado de esta 
Corporación D. Rlcarlo de Guillerna. 

Serán de cuenta del contratista todos 
los gistos del remate, escritora, copias, 
papel, inieraión de annnoios en los pe 
riódicos ofldales, Derechos reales, con
tribución industrial y todos los demás 
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impuestos establecidos ó que se estable
cieren en lo sucesivo aplicables a este 
contrato. 

Transcorrido el plazo que señala el 
art. 29 del Real deoreto é Instrucción de 
26 de Abril de 1900, no se presentó re
clamación alguna. 

Madrid 9 d e Febrero de 1904. = Ej 
Oficial del Negociado, Manuel Monte
negro. 

Modelo de proposición 
D . N. N . . que habita e n . . . , oallede.. . , 

n ú m . . . . , enterado del anunoio publicado 
en el BOLETÍN OFICIA* de la provincia s a -
o a n d o a pública subasta la Comisión 
provincial d e Madrid el suministro do 
carne de vaca y oarnero que se oalcala 
necesario hasta 31 de Diciembre de 1904 
para el consumo en el Hospicio ó Inclusa, 
Be cómpremete á suministrar dicho ar-
tioulo con estrióla sujeoión a l pliego do 
cond ic ione? . . . , al preoio de.. . (expresado 
en letra)... el... 

(Pecha y firma del proponentc). 
Conforme. = EI Vicepresidente, J Rin

c ó n . = E1 Secretario, S. Vifials. 
4 3 5 . - 6 3 1 . 

La Comisión provincial h a acordado e n 
sesión de 12 de Enero contratar on pú-
bl ioa subasta, que tendrá efeoto ol din 21 
de Marzo a Ja» once de la mañana en el 
Palacio de la Corporación, plaza d e S a n -
tiago, núm. 2, bajo la presidenoia del 
Exorno. Sr. Gobernador oivil d e la pro
vincia ó Diputado de la Comisión provin
cia l en quien delegue, y con asisteneia.de 
Otro Diputado quo designe la Corpora
c i ó n , el suministro de carne d e vaoa y 
oarnero que be considera necesario para 
el Hospital de San Juan d e Dios y Asilo 
de Nuestra Señora de jas Mercedes basta 
31 de Diciembre de 19C4, con arreglo al 
pliego de condiciones que estará de m a n i 
fiesto en la St-cretarin de la Corporación, 
Sección de Bent ucencia, de diez á dooe 
de l a mañana, loa días no festivos . u l t e 
riores al d e la f ubttsta. 

El precio ó tipo del kilogramo será e l 
q u e quede lijado t n el remate, no nami-
tiéndose proposioión qoo exceda de une* 
peseta seienta y tres céntimos, ni frae-
oión inferior á un céntimo de peseta. 

El suministro s e abonará por menaua-
j id ad es vencidas en l a Depositada de 
fondos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al modelo,, 
se extenderán en papel del sello 11.°, 
aooropañnnd» la cédula personal del lici
tado r y el resguardo de la fianza pi ovisio-
nal que acredite h»tber consignado en la 
Caja general de Depósitos ó cu la de 
fondos provinciales por valor de seis md 
ochocienUu sesenta y ocho pesetas setenta 
y chico céntimos en metálico ó su equi
valente en Ututos do I* Deuda del Esta
do al preoio de la cotización oficial del día 
en que lo verifique, en Obligaciones pro-
vinot»les ó cualquier otro valor ó signo 
de ctedito representativo de 1* Deuda de 
Ja exclusiva cuenta de esta Diputación, 
por todo su valor nominal, y en créditos, 
reconooidos y liquidados por la misma, 
siempre que etilos estén consignados en 
sus respeoiivos presupuestos aprobados y 
sea dioho acreedor el que haya de cons
tituir la fianza como postor ó rematante 
de esto servicio; como definitiva y en 
igual forma, el contratista constituirá el 
10 por 100 del total importe objeto del 
contrato, á responder de su cumpli
miento. 

Los depósitos en metálico que se oou-
signen en la Caja de la Corporación sólo 
se admitirán hasta una hura anus d e oe -
labrarse la subasta, y los en efectos pú

blicos hasta la una de la tarde del día 
anterior. -

Las expresadas proposiciones, en ouya 
oarpeta deberá hallarse escrito lo siguien
te: «Proposición para optar á la subasta f 
de... (y á continuación e! objeto de la 
mism •), so entregarán al Sr. Presidente 
del aoto durante el plazo de media hora. 

Podrán ooncurrlr á esta subasta los in« 
teresados por si ó representados por otra 
persona con el poder correspondiente 
para ello, deotárado bastante á costa del 
lioitador por el Letrado de esta Corpora-
oión D. Rioardo de Guillerna. 

Serán de onenta del contratista todos 
los gastos del remate, esoritura, copias, 
papel, Inserción de anuncios en los perió
dicos oficiales, Derechos reales, ooutribu-
oión industrial y todos los demás im
puestos establecidos ó que se establecie
ren en lo sucesivo aplicables á este con
trato. 

Transcurrido el plazo que señala el ar-
tioulo 29 del Real decreto ó Instruoción 
de 26 do Abril do 1900, no se presentó r e 
clamación alguna. 

Madrid 9 de Febrero de 1904.=El Ofl-
oial de Negociado, Manuel Montenegro. 

tn'ft :i\ 
ffíodelode proposición 

D. N. N., que habita en.., , calle de..., 
núm. . . , enterado del anuncio publicado 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia sa
cando á pública.subasta la Comisión pro
vincia! de Madrid el suministro de carne 
de vaoa y carnero que se oaloula necesa- j 
rio hasta 31 do Diciembre de 1904 para 
el consamo en ol Hospital do San .luán 
da Dios y Asilo de Nuestra Señora de las 
Mercede?, se compromete á suministrar 
dicho articulo con estricta sujeción al 
pliego de oondioiones, al preoio de... (ex* 
presado en letra)... el . . . 

(Fecha y firma del proponente). 
Conformp.= El Vicepresidente, J. Rin-

cóu.= El Secretario, S. Viñals. 
435.—632. 

Hyuntiairiieiitos 
M A D R I D 

SECRETA IIIA . Q 

Condición''s á que ha de sujetarse el con
curso libre que abre dicho Excelentísi
mo Ayuntamiento para suministrar la 
piedra partida que sea necesario ad
quirir para los trabajos que con dicha 
clase de material se efectúen en las 
Vías'tyWicas del Interior y Extrarra
dio de esta capital: 
1.* Ei objeto de este oonourso e l s u -

ministro de la piedra partida quj sea 
necesaria para los trabajos que se lleven 
á oabb en el Interior y Extrarradio de 
Oáta capital. 

2 • El suministro á que se refiere este 
conourso, deberá empezarlo á vorlÜear 
aquel quo por presentar mejor proposl 
olón le fuer* adjudicada, á partir de los 
tres oías siguientes al que la Superiori
dad le hublejo designado, y terminará 
su entupí omiso el día en que se firme la 
escritura relativa á la subasta que en su 
día ha de vehfioar el Exorno, ayunta
miento para el suministro de esta clase 
de material. 

3.* Las proposiciones so presentarán 
al Exorno. Ayuntamiento dentro de los 
treinta dias á partir de aquel en que en 
la forma que la Superioridad to estime 
conveniento se haya anunciado este oon
ourso, debienao ir uuido á cada una de 
ellas el reaguardo que acredite- haber 
heobo el depóaiio que se marca en l a con
dición 4 . a . 

4 / Todo el que presente proposicio

nes deberá haber hecho el depósito de 
6.000 pesetas á responder del exacto 
cumplimiento de su compromiso por la 
Superioridad. 

Aquellos que no hayan sido designa
dos, podrán retirar inmediatamente que 
se efeotúo la designación la fianza que 
hubiese depositada. 

6 . a Las condiciones en que ha de ve 
rificarse este suministro son las que figu
ran en el pliego de oondioiones que para 
contra ar este servicio aparecen en la 
Gaceta de 14 de Septiembre del pasa
do año. 

6.* Los precios tipos que se fijen en 
las proposiciones no habrán de exceder 
de los que en la referida Gaceta apare-
oon, debiendo decir en la proposición que 
oada uno presente por los precios tipos 
que aparecen en la Gaceta de 14 de Sep
tiembre de 1903, oon la baja de tanto 
por oiento (en letra), en los precios tipos 
que apareoen en la Gaceta de 14 de Sep
tiembre de 1903. 

Madrid 9 de Febrero de 1904.=E1 Se
cretario, Franoisoo Ruano. 

435.—641. 
A r g n n d s 

D. Joan Calleja García, Presidente del 
Ayuntamiento de esta villa de Arganda. 

Hagosaber:QueeI Ayuntamiento y Jun
ta municipal de esta villa han aoordado 
oeder á D. Manuel Pérez de Soto y Tovar 
el terreno denominado de los «Charos», 
dentro de este término municipal, que 
linda ai Norte finoas dol Palanoar y la 
Serna, Este la misma finca y otras pro
piedades particulares, Sur oaminos del 
Palancar, de los Acisaten, de los Charcos 
y carretera de Campo Rsal, y al Oeste 
oamino de entrada al Palancar, esta 
finca y la de la Pobeda, con una exten
sión de 138 940 metros ouadrados, dejan
do las servidumbres establecidas y las 
que se hnn creído necesarias para las ser
vidumbres de las fincas. 

Ha sido valorada en cuatro céntimos 
do peseta o ida metro ouadrado, que haoo 
en junto 5 557 60 pesetas, y se cede bajo, 
las bases que han sido concertadas y son 
las sigaientes: 

1.* Aceptar el preoio de tasación. 
2 * Comprometerse á entregar al Mu-

nloipio las 5.557'60 pesetas, precio de 
tasación, al otorgarla esoritura de ena
jenación de diob 's terrenos, cuaodo se 
obtenga para ello la superior autoriza
ción. 

3.* Obligarse á «anear los repetidos 
terrenos, para que nunca baya estanca
miento de aguas en los que trata de ad
quirir y están deslindados; y 

4 . a Obligarse á png«r todos los gastos 
que hnya ocasionado la trutnitacióo del 
expediento, su reiutngro y los de esori-
lura , quedando libre el Ayuntamiento de 
sat is facer oanUdad alguna por diahos 
conceptos. 

Lo que se anuncia al público para que 
en término de quince días se hagan las 
reclamaciones que se crean oportunas. 

Arganda 9 de Febrero de 1904 .= Juan 
Calleja. 

434 . -624 . 
C o l m e n a r Viejo 

Acordado por ette Ayuntamiento el 
deslinde do la servidumbre públiot de oa-
rácter looal que existo en el sitio de Val-
travieso, cerca y alrededor do la Fuente 
del mismonombre, per haberse cometido 
intrusión en cita según denunoia presen
tada, y designada la comisión correspon
diente, se ha señalado para el comienzo 
de dicha operaoión el dia 29 del actual 
d e s i e las nueve de la mañana en 
lante. 

Lo que se anuncia para conocitniem 
general y en partioular para los doefio* 
ó usufructuarios ó sus apoderados ó adnjj 
nistradores de IOB terrenos colindantes ¿ 
la servidumbre que se trata de d e s l i o ^ 
á fin de que concurran al aoto y pueó^ 
hacer uso del derecho que orean l e 

asiste. 
Colmenar Viejo 8 de Febrero de 19^ 

—El Alcalde, Félix Sanz. 
434.—626. 

Pinto 
D. Emilio Sáez Apariolo, Aloaldeconj. 

tituoion al de este término. 
Hago saber: Que habiéndome pre^n 

tado el Recaudador de cuotas del Regjg. 
trofisoal parcelario de este pueblo la reía, 
oión do los individúes que no han saliste, 
cho BUS cuotas en el primer plazo del aflo 
de 1903, durante los días señalados en lo* 
anuucios que al efeoto se publicaron, he 
dictado oon fecha de hoy, de conformidad 
al art. 50 de la Instrucotón de 26 de Abril 
de 1900, la providencia siguiente: 

«Mediante no haber satisfecho sus oao-
tas ios contribuyentes expresados en la 
precedente relación dentro de los plazos 
hábiles qu? se les señalaron en los edic
tos de cobranza que so fijaron en esta lo
calidad oon la debida anticipación, que
dan inoursos en el recargo del 5 por 100 
sobro 5us respeotivas cuotas que marca 
el art. 47 de la Instrucción vigente; en la 
inteligencia de que, si en el término de 
tres dias, no satisfacen los morosos el prin
cipal y recargo referido, se expedirá el 
apremio de segundo grado. T hago enten
der aT Reoaudador la precisa obligación 
que tiene de consignar en los reoibos ta
lonados el importe dol recargo que cada 
deulor satisfaga.» 

Lo que se hace público para qne llegue 
á conocimiento de los contribuyentes mo
rosos comprendidos en dicha relación,! 
quienes invito para que en el preoiso tér
mino de tres dias, á contar desde boy, w 
presenten en las oficinas de la R e n d i 
ción, situadas en la calle del Duque de 1» 
Victoria, núm. 13, á realizar su* respec
tivos descubiertos con el recargo del b 
por 100 impuesto sobrólos mismos, evi
tándose asi las demAs responBabilidadef 
que la Instruoción determina. 

Dado en Pinto á 10 de Febrero de 1904. 
= E1 Aloalde, Emilio Sáez. 

434.-627. 

Torrelasrnna 
Por circa'ar del Jete del teroer Depós¡' 

to de caballos sementales, so haos*»^ 
á los criadores de ganado caballar la0** 
oesidad de que restituyan los talones qa 
les fueron entregados el año último oon " 
deolaraoión de los productos que b^y1 0 

obtenido, debiendo estar oonveuoids* 
laque la entrega que se les exije no 

flaye para nada en su perjuioío.sino P°r 

el contrario en su favor. 
TorreUguna 8 de Febrero de 1901 

Alcalde, Miguel Vera y Gil. 
431.-625 

Villnmanrlqne de Talo 
Se hallan terminadas y quedan 

puestas al públioo en la Secreta1"** ^ 
este Ayuntamiento por espacio de 
días las ouentas del Pósito oorre<P ^ 
dientes al ejercido de 1903, en cuyo 
zo podrán presentarse oontr* las ^ 
las reolamaoiones que se 0 0 ^ ^ ^ j d » 
tas; en la inteligencia que, tran»o ^ 
el plazo marcado, no se atender 

g Q n a " . F e * * * Villatnanrique de Tajo o de ^ r 

de 1904. =E1 Alcalde, F r i g i a * 0 0 

j 0 a ' 4 3 3 . ^ ' 
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ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE MADRID 

T a r i f a 

NOMBRES INDUSTRIA IMPORTE 

PtOê. Centi. 

DOMICILIO . , . M O T I V 0 

de la 
• 

declaración del fallido 

n. Saturnino Moreno 
' Sudino Hayon 

Pifio de K'>jas 

Rafael Hipollens 
Antonio A l b e r t u l n . . . . . . . 
Angel Carbonell 

Tarifa l . » 1 2 - 2 9 . . . . 
Sidras. . 
Relojes plaia 

Tejidos 
Frutas 
Material e léctr ico . . . 

85 74 
62 42 
64 74 
50 80 

157 HO 
17 72 

212 30 

Fuenoarral, 30 
¿«sus del V«lle, 17 
tuenoarral, 32 
San Mateo 15 
F o s c a r r a l , 46 
Pelayo, G6 
San Bernardo, 7 8 . . . 

Isrnorado. 
Mora. 
idcui. 
ídem. 
Mem. 
ídem. 
Ídem. 

T a r i f a 2 
Francisco Irribarron 
Macias Telumo 
Joan Ferníndez 
Dominerò Martinez 
Juao Huertas 
Ga.o Gristoses 
Teuro Hernández 

Periódico 
Comisionista 
Afrente préstamo».. 
Prestamista 
Periódico 
Agente P o m p a s . . . . 
Periódico 

11 92 
107 2S 
42S ss 
428 88 

17 87 
221 69 

43 60 

Cardenal Cuneros, 60 
Arco de Santa María 6 

.IUI 1«, Q 
8<ndoval, 18 
Faenoarral, 61 duplioado! '. '.II 
Egullaz, 7 duplicado .'. .'.'.'.'.V. 
u-chuga, 43 • Salitre, 38 ....... 

Ignorado. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Mem. 
Ideai. 

D. Tecdcro Plano IFábrica conservas. . | 
T a r i f a 3 , a 

57 90 ISan Pedro, 9 y 11 Hgnorado. 

T a r i f a 4 . a 

D. Julián María Amendero.. 
Luís Martil 
José Murin Rodríguez . . . . 
Paecual Cotuin 
Armengol Dollores 
Lu s Rivera 
José Antonio Colle 

Abogado. . . 
Mem 
ídem 
ídem 
Mem 
Carpintero. 
Colchonero. 

66 46 
169 41 
137 60 
480 34 

47 17 
7 86 

82 20 

Mxgdalena, 2 
General Castaños, 8 . 
Barbieri, l 
Alfonso XII, 48 
Plaza del Angel, 16 . . 
Castillo, 9 , 
uomo de la Mata, l l 

. . . • « . . . . . . . 
T a r i f a 5 . a 

D. Ciriaco GarMa.. . 
Mignel Pastor ' 
M*t ia Maroto 
José Alvarez 
Gabriel Ascnsio 
Plácido F ores 
Antonio CastilUo 
Geiónimu Fernandez. . 
Miguel Pé'ez 
Francisco García 
Juan Michel 
Francisco Hernando.. . 
Francisco Lozano 
Jote Fei nônd«:Z 

Dofia Angela Carrero 

[dem de luche 
ídem de íl nes 
ídem de fj utns 

M1^ 
37 17 
64 32 
37 17 
17 16 

Ídem 17 16 
54 32 
37 17 
17 16 
17 16 
17 16 
1» 1G 
84 31 
42 89 

Casa h u é s p e d e s . . . . 
Puesto de l e c h e . . . . 

17 16 
54 32 
37 17 
17 16 
17 16 
17 16 
1» 1G 
84 31 
42 89 

17 16 
54 32 
37 17 
17 16 
17 16 
17 16 
1» 1G 
84 31 
42 89 

17 16 
54 32 
37 17 
17 16 
17 16 
17 16 
1» 1G 
84 31 
42 89 

ídem 

17 16 
54 32 
37 17 
17 16 
17 16 
17 16 
1» 1G 
84 31 
42 89 Obrador de p.ancha. 

17 16 
54 32 
37 17 
17 16 
17 16 
17 16 
1» 1G 
84 31 
42 89 

1 42 89 

Corredera de San Pablo, 5 
Rivera d<«. Curtidores, 27 
Beatas, 10 
Hirlandescs 
Paseo del Canal, 1 
Paseo de la Florida 
Jeaú* y María, 23 • 
Maiqués de Ui quijo, 14 • 
Ventos* i 12 1 

Carretera de Toledo, 21 
Carretera do Carabanchel, 1 
Pabeo de los Otho Ililos, 10 
Fior. 4 : 
Snn Vicente baja, 66 
í d e m , id 

ignorado. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
í d e m . 
ídem. 

Ignorado. 
I lem. 
Idem. 
Idem. 
M o m . 
Idem. 
i d e m . 
Mem. 
I lem. 
Mem. 
Mean. 
I Inn. 
Idem. 
Mem. 
Mem. 

Madrid 18 de Enero de 1904.«=EI Administrador de Hacienda, Luis Sánchez Molerò. 

417 . -306 . 

Negociado de Contorno* 
En cumplimWnto de lo que previene 

•1 *rt. 304 dei vigente Reglamento de 
Consumos, so advierte á los Alcaldes de 
los pueblos de esia provincia que, de no 
togresrr en la Caja del Tesoro y en el 
Plato re^lam» niario la enana parte del 
cnpo anual que corresponde á este tri— 
*oeatre, serán responsables los Coucejales 
*o la forma que preceptúa el citado ar
tículo. 

Lo que se baoe público por medio de 
periódico oficial para conocimiento 

•fe las Corporaciones municipales de esta 
e v i n c i » . 

Madrid lo de Febrero de 1004 = El 
Al*miniatrador de Haoienda, Luis Sán
chez Molerò. 

436.—661. 

^ • L u e x p e d i e n t 0 B e g u i d o o o n t r a don 

*«*ion íí*. e D 2 0 r L a œ b r e a Por defrau-
u «ti impuesto de Consumos con mo

tivo de la introducción por el fielato del 
Mediodía de esta coree de 300 botellas do 
vino espumoso declaradas cerno de clase 
común, se ha resuelto por la Junta ad 
m i n Í 6 t r a t i v a , con fecha 30 de Enero últi
mo, condenarle al pago del quíntuplo do 
los derechos y recargos correspondien
tes á la especie aprehendida, además del 
adeudo naturil, por considerar el caso 
comprendido en el núm. 3 o del art. 170 
del vigente Reglamento de Consumos. 

Lo que se haoe público por medio de 
este periódico oficial, en enmplimiento dé
lo que dispone el art. 45 del vigente Re
glamento de procedimiento, para o< no
el miento del interesado, al cual se le 
p reviene que contra el acnerdo de que se 
hnce mención podrá recurrir ante la De
lega ción de Hacienda de esta provincia 
en el plazo de diez días, que empezarán 
& contarse desde el siguiente al de la in
serción de este anuncio. ' 

Madrid 10 de Febrero de 1904.=E1 

Administrador de H..cienda, Luis Sán
chez Molero. 

436.—661. 

Tesorería de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

C o n t r i b u c i ó n I m p u e s t o de u t i l i d a 
d e s Ó i n d u s t r i a l 

Año de 1904 
Por la Tesorería de Hacienda de esta 

provincia se ha diotado la providencia 
siguiente: 

De conformidad con lo diepnesto en el 
art. 50 de la Instrucolón de 26 de Abril de 
1900, deolaro ¡ocursos en el primer grado 
de apremio y recargo de 5 por 100, sobre 
el importe de sus descubiertos, a los con
tribuyentes sujetos á dicha tributación 
en Madrid, que pertenece á la zona coar
ta y qnofeentian incluidos en la relación 
que obra en esta oficina. 

En cumplimiento de! art. 51 de la mis
ma Instrucción, pubüquese esta provi
dencia en el BOLETIH OFICIAL de la pro
vincia y entregúense á la acoión ejecu
tiva los respeotivos valores, previos los 
requisitos correspondientes. 

Lo que se hace público en conformi
dad de lo prevenido en dicho art. 51. 

Madrid 10 de Febrero de 1904 =»E1 Te
sorero de Hacienda, José María Pereyra. 

436 —623. 

Contribución territorial. Responsabi
lidades 

Por la Tesorería de Hacienda do esta 
provinoia se ha dictado la providencia 
siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en el 
art. 50 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, declaro inoursos en el primer 
grado de apremio y reoargo da 5 por 
100, sobre el importe de sus descubiertas 
por el 4.° trimestre de 1903, al Ayunta
miento y Junta periolal de la Serna, qae 
pertenece á ía zona de Torrelaguna. 

En cumplimiento del art. 51 de la 
misma Instrucción, publíqueso esta pro
videncia en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vinoia y entregúense & la aoclón ejecuti
va los respeotivos valorea, previos los re
quisitos correspondientes. 

Lo que se haoe público en conformi
dad de lo prevenido en dieho art. 51 . 

Madrid 8 de Febrero de 1904. = El T e 
sorero de Hacienda, José María Pereyra. 

436.—624 

I m p u e s t o del T i m b r e 
Por lo Tesorería da Hacienda de esta 

provincia so ha diotado U providencia 
siguiente: 

De oouformidad oon lo dispuesto en el 
art. 50 de la Iostrupoión de 26 de Abril de 
1900, deolaro ¡ocurso en el primar grado 
de apremio y recargo de 5 por 100, sobre 
el importe de iUd descubiertos, al Ayun
tamiento de Reducán, que- perteneoe á la 
zona á> Torrelaguna. 

En cutnp: imiento del art. 51 de la mis
ma Instrucción, pubiiquese esta provi
dencia en el BOIETIH OFICIAL de la pro
vinoia y entregúense á la aoolón ejecuti
va los respectivos valores, previos los re
quisitos correspondientes. 

Lo que se haoe público en oonformidad 
de lo prevenido en dioho art. 51. 

Madrid 6 de Febrero de 1901. = E1 T e 
sorero de Hacienda, José Marta Pereyra. 

436.—625. 

Providencias judiciales 
Audiencias territoriales 

MADRID 
D. Pedro Qainzafios y Alonso, Oficial 

de Sala de las Audiencias Territorial y 
Provincial de esta corte. 

Certifico: Qae en el rollo de Sala de los 
autos seguidos por el Juzgado de la In
clusa por D. Martín de Rosales Martel 
oon D. Manuel Genaro Villota sobre pago 
de pesetas, se ha diotado por la Sala s e 
gunda de lo civil de esta Audienoia la 
senienola ouyo encabezamiento y parte 
dispositiva dice así: 

Sentencia número quince.—En la villa 
y oorto de Madrid á 30 de Enero de 1904. 
En los anms declarativos de menor cuan
tía que ante Nos pendan en virtud de 
apelación, remitidos por el Juez de pri
mera instanoia del distrito de la Inclusa 
de esta capital y seguidos entre partes: 
de una como demandante y apelado, por 
•i. D. Martín de Rosales y Martell, Abo-
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gado y de esta veoindad, el cual no ha 
•omparecido en esta instaiiola y por ello 
se han entendido, respecto de él, las dili

gencias coa los Estrados de! Tribunal, y 
de <>tra como demandado y apelante, tam

bién por sí, D. Manuel Genaro Villota, 
cesante y de igual vecindad, sin defensor 
y representado por sí mismo, sobre pago 
de 750 pesetas. 

Fallamos: Qae debemos oorfirmar y 
confirmamos oon las costas de esta ins

tancia al apelante, la sentencia apelada, 
por la oual, desestimando las exoepolones 
alegadas por D. Mannel Genaro Villota y 
deolaraudo que D. Martín de Rosales 
Martell ha justificado cumplidamente su 
aooión y dereoho, se condena al Genaro 
Villota & que lue«ro de ser firme esta sen

tenoia pague a Rosales Martell las 750 
pesetas qae le reclama oomo resto del 
preoio estipulado en el con'rato de oom

pra venta qae ha servido de base A la 
demanda, oon los intereses de esa al 5 
por 100 anaal desde el 15 de Octubre de 
1902 en que debió verlfloar el pago, y 
ademas, 131 pesetas 10 céntimos, importe 
de los derechos reales satisfechos a la Ua

oienda por el demandante, y todas las 
costas del juicio. 

Asi por esta nuestra sentencia, que se 
hará saber al litigante rebelde en la for

ma que previene la ley, lo pronanciamosi 
mandamos y flrmamoi.=SebastlAn Ca

rrasco. =Evaristo de la Riva.=M. López 
de SA. 

La precedente sentenoia faé leída y 
publicada por el Magistrado ponente que 
ha sido en estos autos D. Evaristo de la 
Riva, en Madrid á 39 de Enero de 1904. 

Y para que conste y tenga efeoto su 
publicaolón en el Diario oficial de Avi

sos de Madrid, expido la presente que 
firmo en Madrid á 4 de Febrero de 1904* 
=Pedro Quinzafios. 

436 . ^50 . 

Juzgados de primera instancia 

CHAMBERÍ 
En virtud de providenoia del Juzgado 

de primera instanoia del distrito de 
Chamberí do esta corte, se saca á públi

ca bubasta la oasa sita en esta corte, en 
el barrio de Arguelles, y su caite de don 
Evaristo, hoy Evaristo San Migael, nú

mero qaiaoe, oon vuelta A la callo de 
MendlzAbal, qae linda su fachada A 11 
calle antigua de D. Evaristo, hoy Eva

risto dan Miga d, por el Norte la corres

pondiente A la calle de MendizAba), al 
Poniente con la vía pública, al testero ó 
Sur oon terrenos de los Sres. 1). Pedro y 
D. Rioardo Díaz, la medianería izquier

da al Saliente con la oasa número trece 
de la aotaal calle de Evaristo San Migael, 
qae oomprende una superficie plana de 
ouatrccientos noventa y cuatro metros 
ouadrados noventa y siete deoimetros, 
equ valentes A seis mil trescientos setenta 
y dos pies caadrados treinta oentésinias de 
otro, cuya finca oonsta de planta de só

tanos, baja, principal y de Atioo, y el pa

bellón destinado A ouadra y oochera, de 
planta b.<ja y Atioo, aguardillado, desti

nado A viviendas, qae ha sido tasada en 
noventa mil pesetas. 

Y para su remate, que tendrA lugar en 
dicho Juzgado, sito en el piso principal 
de la casa número uno de la calle del Ge

neral Castaños, sa ha señalado el dia 
dooe del próximo mes de Marzo, A la una 
y media de su tarde; y se advierte que, 
para tomat parte en la subasta, deberAn 
los lidiadores consignar previamente en 
efectivo una cantidad igual por lo menos 
al diez por ciento del tipo por que se ena. 

jena el citado inmueble, sin cayo requi

sito no serAn admitidas; que se devolve

rAn diohas consignaciones A sus respec

tivos dueños aoto continuo del remate, 
excepto la qae corresponda al mejor pos • 
tos, la cual se reservarA en depósito oomo 
garantía del oumplimiento de su obliga 
oiún, y en su caso oomo parte del preoio 
de la venta; que no se admitirA postura 
alguna que no oubra las dos terceras 
partes do su avalú»; que los títulos de 
propiedad quedan de manifiesto en Es 
oribania para que las partes las exami

nen, y que deberAn oonformarse con 
ellos sin poder exigir ningunos otros. 

Madrid seis d e Febrero de mil nove

cientos ouatro.=V.° B . ° = E } Juez de 
primera iostanoia, José PelAez=EI Es

cribano, P. II. del Sr. Burgos, ante 
mi, Julio del Campo. 

P . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia é instrucción del 
distrito de Chamberí de esta corte, dio

tada en 9 del corriente mes en el suma

rlo que se instruye contra Bernardino Es

teban sobre lesiones A Manuel Mogolla, 
Be oita A Francisco N. y otro sujeto quo 
le aoompafiaba en la tarde del 10 de Ene

ro último, qae en la calle de Bravo Mun

do presenciaron la rifia sostenida entre 
procesado y lesionado, para que compa

rezcan en su Sala audiencia, sita en el 
Palaoio de los Juzgados, oalle del Gene

ral Castaños, dentro del término de cin

co días, contados desde el siguiente al en 
que este edicto fuere inserto en los perió

dicos oficiales, con objeto de prestar de

claración oomo testigos en dicho suma

rio; bajo apercibimiento de ser deolara

dos incursos de la multa do oinco á 50 pe

setas con que se les oonmini, sin perjui

oio de adoptarse otras determinaciones A 
fin de obligarles A efectuar dioha compa

recencia. 
Madrid 9 de Febrero de 1904.=» V.° B.° 

= J o 8 é PelAez.=EI Esoribano Juan P. 
Pérez. 

43$—655. 
CENTRO 

D. Cayetano García Montes, Juez de 
primera instanoia é instrucción del dis

trito del Centro do esta oorte. 
Por el presente cito, llamo y emplazo A 

Pedro SAnohez Rascón y A Maroial Po

rrero Subiaur, el primero natural de 
León, hijo de Vioente y Antonia, de vein

ticuatro años, dependiente, que tuvo su 
domicilio en la calle de Jaan Daqae, nú

mero 9, piso principal, y el segando 
tural de Canales (Oviedo), hijo de Félix y 
Felisa, de diez y ocho años, soltero, mi

nero,oon domiolliodoude el anterior, para 
que en el térmico de diez días, contados 
desde el siguiente al en qae esta requ i 

sitoria se inserte en la Gaceta de Madrid, 
compurezoan en mi Sala audiencia, sita 
en el Palaoio de los Juzgados, oalle del 
General Castaños, oon el objeto de ser re 
duoidos A prisión; apercibidos qae, de no 
verificarlo, serAn declarados rebeldes y 
les pararA el perjuicio A que hubiere 
lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo A 
todas las Autoridades, y ordeno A los 
agentes de la policía judicial, prooedan 
A lu busoa de los expresados procesado, 
ouyas señas personales BOO: las del pri

mero estatura regalar, pelocastpflo, ojos 
al pelo, nariz regular, y las del segando 
estatura baja, pelo castaño, ojos al pelo, 
nariz regular y color moreno, y en el 
caso de ser habidos los pongan A mi dispo

sición en este Juzgado* 
Madrid tí de Febrero de 1 9 0 4 . C a y e 

tano Garoia Montes.~E1 Esoribano, Joa

quín Ferrer. 
4 3 3 .  6 1 0 , 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera Instancia ó Instrucción del 
distrito del Centro de esta oorte, diotada 
en el día de ayer en el sumario que se 
instruye por lesiones de Pedro Rloo Sán

chez, se oita A Clemente Lorenzo, dueño 
del revólver con que aqaél se produjo la 
lesión, que habitó en la calle de la Mon

tera, núm 7, piso prinoipal, y cuyo actual 
domicilio se ignora, para que oomparez

oa en su Sala audiencia, sita en el Pala

oio de los Juzgados, oal'.e del General 
Castaños,dentrodel término de oincodias, 
oontados desde el siguióme al en qae este 
edicto fuero inserto en los periódicos ofi

ciales, con objeto de reeibirle la oportu

na declaración; bajo apercibimiento de 
ser deolarado inourso de la multa de 
'25 pesetas oon que se le conmina, sin 
perjuicio de adoptarse otras determi

naciones A fia de obligarle A efeotuar 
dicha oompareoenoia. 

Madrid 12 de Noviembre de 1904 .» 
V.° B.°=Ej Juez de inatraooión, Garoía 
Montes. = El Escribano, José Alonso Fa

driquo. 
433.—609. 

PALACIO 

En virtud de providenoin del Sr. Juez 
de primera instancia é instruoolón del 
distrito de Palaoio de esta corte, diotada 
en el día de hoy ou el sumario que se ins 
truye por lesiones de Juliana SAinz, se 
oito A su esposo B^roardino Herrero Mon

tón, natural de Calatayad, hijo de Al

berto y de Isabel, de ouarenta y cuatro 
años de edad, que ha vivido en la oalle 
de la Ilustración, núin 8 duplicado, para 
qae comparezca en su Sala audiencia, si

ta en el Palaoio de los Juzgados, oalle 
del General Castaños, dentro del término 
de oinoo días, coñudos des Je el siguiente 
al en que este edioto foiere inserto en los 
periódicos oficiales, oon objeto de prestar 
deolaraoión; bajo apercibimiento de ser 
deolarado iucurso de la malta de 25 pe

setas con que se le conmina, sin perjui

cio de adoptarse otras determinaciones A 

fln de obligarle A efeotuar dicha 
reoenoia. ""'Pi» 

Madrid 3 de Febrero de 1904.=v • 
Federloo Enjuto.=E1 Esoribano, ¿ * 
GonzAlez y Carreras. ' 7*k 

431.^.582. 

En virtud dé providenoia del 8r j 
de primera instancia ó instrucoioa ? 
distrito de Palacio de etta cor te , dlct 
en el dia de hoy en el sumarlo q¿^J 
instruye por denunoU de Manuel C»b!* 
ñas, por estofa, se cita A Franciioo rv 
tro, dependiente que ha sido de la ^ 
na de l). Luciano Labrialle, estableen 
en la oalle del Espejo, núm 12, p a r ^ 
comparezoa en su Sala audiencia, ei^ 
el Palacio de los Juzgados, calle del Gel 
neral Castaños, dentro del térrnjno ц 
oinco días contados desdo el sigaiente \ 
en qno este edicto tuere inserto ед | й 

periódicos oficiales, oon objeto da рге$ц, 
deolaraoión; b..jo apercibimiento de 
deolarado Inourso de la multa de 25 pe* 
tas oon que so le conmina, sin perjaioM 
de adoptarse otras determinaciones Ajj 
de obligarle A efectuar dioha ooinptrs 
oenoia. 

Madrid 4 de Febrero de 1904. =У.»В.
1 

=Federico Enjuto.=»Et Escribano, Aoto. 
nlo GonzAlez Carreras. 

4 3 1 .  5 8 1 . 

A N U N C I O 

Hasta el día 15 do Mirzo próxima R 
admiten proposloiones por eeorito en ¡i 
oasa de la calle Miyor, núm. 99 y 101, 
de esta corte, donde estarA de mtnlfie

to el pliego de condiciones, at шп 
arrendamiento A puro pasto у им ti 
una cantera de oinoo ccrons en tennis 
de Alpedrete, prov Inoia de Madrid,d*

nominadas Herrón del Toril, Juin I¿ 
pez, Mes'.o, Prado de la Cantera y Prad* 
del Parra!, propias del Exorno. Sr. Mir 
qué* de Castro Sera i , qaien, en vliui» 
las ofertas quo reciba, podrA elegir I» 
que mAs le ooownga ó rechazarlas tod« 
si ninguna le conviniese. 

Madrid 10 de Febrero de 1904.*
y 

López. 
p. t 

Sociedad especial minera L A R E C O M P E N S A 

En cumplimiento de lo diapuesto en el art. 12 dol Rtg'amenfo de esta SooldJ* 
se requiere por tercera y última vez, ademAs de h icei lo por requerimiento Per í^t 
A fin Ue qae se sirvan nbonar el Importe de los d i v i d e , d o s pasivos repartidos«B*^ 
Abril de 1901, 10 de Enero y 22 de Octubre de 1902. A los señoree qae A contlnü*»* 
se indican: 

N O M B R E S 

D. Zacarías Alvarez 
Doña Micaela Alraandoz. 
Sres. CebriAn de la Cantolla, h e r m a n o s . . . . 
Doña Manuela Casauova 

Pascuala Sarvide 
Carinan y Teresa Toijoiro 

D. Antonio de Vicente 
José Ponce de León 

Doña Pilar Ríos y Molin* 
Sres. Carrascos* y copartícipes 
D. Manuel de Novales 

Franclsoo Bueudia 
León GonzAlez 

Doña Concepción de Bolomburu 
Justa Rodríguez Vera 
María Rio y P e ñ a 

Pobres de la C.udad de Almería 
D. Blas Vlvanco 

• 

AMÍOÜÍS DIVIDENDOS 

1 1 2 y 3 
2 1 2 y 8 
2 1 2 У 3 
2 1 2 У 3 
1 1 2 У 3 
1 1 2 У 3 
1 1 2 У 8 
1 1 2 У 3 
o 1 2 У 8 
6 4 0 1 2 У 3 
1 2 У 3 
2 2 У 3 
1 2 У З 

12 2 y 3 
1 2 y 3 
1 2 y 3 
1'20 2 y 3 
1 3 

Peeet*» 

76 
160 
160 
160 
76 
76 
76 
76 

160 
.06 

60 
100 
60 

600 
60 
60 
60 
so 

Madrid 15 de Febrero de 1904.=E1 Presidente, Luis SAenz de Juber* 
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